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AUTO DE TRÁMITE 

Santiago de Cali, marzo doce-11- de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito y anexos que anteceden presentados por el 

apoderado judicial de la parte actora, el juzgado RESUELVE: 

 

1)El apoderado judicial de la parte actora presenta los certificados de 

tradición de los bienes inmuebles con MATRICULAS INMOBILIARIAS número 

370-467111, 370-572688,y 370-572689, informando que fueron inscritos los  

embargos  sobre los referidos inmuebles comunicados mediante Oficio No. 

990 del 15 de octubre de 2020, pero revisados los  certificados de tradición  

aportados se observa que se inscribió dicho embargo a nombre del 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO de  Cali, y no a nombre del 

presente Juzgado, lo cual consta  de la siguiente forma: 

 

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO  370-467111=Anotación 014 

 

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO 370-572688=Anotación 08 

 

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO 370-572689=Anotación 011. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se le solicita al apoderado judicial de la 

parte actora, que se sirva hacer el trámite que corresponde ante la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de Cali, a fin de que 

dicha entidad corrija el registro del embargo ordenado por este Despacho 

sobre los mencionados bienes inmuebles y una vez se aporten los 

CERTIFICADOS DE TRADICIÓN de todos los inmuebles con el registro del 

embargo en debida forma se resolverá sobre el secuestro.   

 

2)Previamente a tener en cuenta la dirección electrónica donde la parte 

interesada notificó al demandado señor CRISTIAN ANDRÉS MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, se le solicita al apoderado judicial de la parte actora que, se sirva 

dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, 

en el sentido de manifestar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informa la forma como la obtuvo, si es el mismo correo 

donde han enviado anteriormente otras comunicaciones y las pruebas de 

las comunicaciones que ha enviado a ese correo electrónico.    

 

NOTIFIQUESE,  

 

   LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

    Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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